
 

Bucaramanga 
 
Señor: 
DENUNCIANTE ANÓNIMO 
Correo electrónico: webmaster@cdmb.gov.co 
 
Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No 17783 de 2025.  
 
Cordial saludo.  
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual se denuncia “En el sector norte club 
tiburones, Bucaramanga, hay árboles Guayacanes en áreas de conservación ambiental. 
Un señor Nayib, en madrugada de hoy taló 6 árboles que ya tenían un crecimiento 
controlado. Afectando con esa tala la biodiversidad (…)”, nos permitimos informar que 
personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA de la 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó  visita técnica 
de inspección ocular el día 14 de agosto de 2025, en Conjunto Residencial Club Norte 
Fase I – Sector Norte del municipio de Bucaramanga, sitio georreferenciado con 
coordenadas N: 7°08’50.41” y E: -73°07’21.68” cota: 866 m.s.n.m; con el propósito de 
verificar los hechos denunciados, en donde se evidenció lo siguiente: 
 

• Se realizó inspección técnica al interior del Club Fase I –  conocido por la 
comunidad como Club Tiburones. Durante la diligencia se indagó con el presidente 
del conjunto, señor Edwin Angarita, acerca de presuntas talas recientes de 
individuos arbóreos de la especie comúnmente conocida como Guayacán. El 
mencionado señor Angarita manifestó, que en la actualidad, no se han presentado 
dichas intervenciones al interior del conjunto. 

 

• Por lo anterior, no fue posible verificar la presunta tala de árboles, toda vez que la 
comunicación remitida carece de información o datos precisos que permitan 
identificar el lugar exacto de los hechos. 
 

A continuación, se presenta registro fotográfico de lo evidenciado al momento de la visita:
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Fotografía 1. Conjunto Residencial Club Norte Fase I – 

Sector Norte del municipio de Bucaramanga. 
 

 
 

 
Fotografía 2. Conjunto Residencial Club Norte Fase I 

– Sector Norte del municipio de Bucaramanga. 

Fuente: Propia CDMB. 

Ahora bien, con el propósito de coordinar el día y la hora de una nueva visita  técnica 
ocular y a fin de verificar las presuntas intervenciones al recurso flora; de manera atenta le 
solicitamos ampliar la información, aportándonos dirección, barrio, coordenadas, de ser 
posible un número telefónico donde podamos comunicarnos con el peticionario, con el fin 
de acceder o ingresar con precisión al lugar objeto de la denuncia, datos que permitirán 
identificar de manera más eficiente a los profesionales asignados para que así puedan dar  
cumplimiento de una buena y efectiva gestión en cada una de las diligencias a asignadas. 
 
Para cualquier pregunta adicional o información complementaria, estamos a su 
disposición a través de nuestros canales institucionales: ventanilla única en la Carrera 23 
# 37 - 63 (Bucaramanga) o correo electrónico institucional info@cdmb.gov.co. También 
puede contactarnos mediante el PBX: (607) 6970241 o la Línea Gratuita: 018000180527. 
 
Atentamente, 

 
CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental  

Proyectó aspectos 
técnicos: 

Lyda Johanna Pineda Castellanos Ingeniera Forestal Contratista SEYCA – GEA 
 

Proyectó aspectos 
jurídicos: 

Gustavo Adolfo Ardila Pineda  Abogado Contratista SEYCA – GEA 
 

Vo.Bo. Diego Enrique Vargas Vega Coordinador Grupo Élite Ambiental   
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Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA 

 


